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ANUNCIOS DE PRE\10 PAGO

COMPA:t{IA )IADRILE~A DE ALUM
BRADO Y CALEFACCIQN POR GAS

El Consejo de Administración de es
ta Compañia tiene el honor de com·o
cal' a los señores ac:cior;istas a J un ta
general extraordinaria,d~"'onforrnidad
con lo dis.puesto en el articulo 2G de los
Estatutos, para el día 15 de :.\layo pró
ximo, a IRS diez y siete m,ras, en las
oficinas en :\Iadrid, Avenida del Conde
de Peñalver, número 8, principal e., pa
ra deliberar sobre el siguiente orden
del dia;

1.0 i\Iodificación del articulo 5.0 de
los Estatutos sociales.

Tienen drecho para asistir a la Junta,
según los Estatutos, todos los accionis
tas poseedores de veinte acciones, por
lo mcnos.

Los seiior~s accionistas que deseen
concurrir a la Junta deberán depositar
sus acciones con quince di;:!s de antela
ción, o sea hasta el dia 30 de Abril ac
tual, inclusive;

En 11a'drid; En las oficinas de la
Comp3ñia, Avenida del Conde de Pt::ñal
ver, núm(~ro 8, principal c., o en d
Banco Español de Crédito, calle de Al
calá, 14.

En Paris: En la Banq¡¡e de n;nión
Parisienne, 6 y 8, Boule,·ard Haus
mann.

Madrid, 10 de Al>riI de 1935.-Por el
Consejo de AJ.minist¡-aeiún, un Conse
jen), S. Innerarity.

X-1SS3

ADlOOSllACióN DE JUSTICIA

OTACIONES

Bajo 10$ apercibimientos procedentes
en derecho, ,e cita !J -:mpla.:.a, por
lo, JUec~ () TribunaleJ rt::p~ctíV()~.

a la, per,onaJ que i) conl i¡¡:wcióll
le expresan., plI.ra qw'- comparezcan
el liia que JC! ,efiaie, u contar desc1.1!
lo f~cha de la publicucióll Lid amm
clo en este periódico oficial, con
(l,-rer,¡io el un;nJ.iu 1 ¡:; de lu ley de
E¡¿lU¡ciQ!;I:'~iUO (,'."imliwl, 3titJ de~ Ceo
ci.iI/ú d, JUllicia Militar JI ti3 del de
Marina.

2.056

ACCSES HEnHEHO, Yicente: de
veinte año'> .¡jt! edad., u"" estado soltero,
natural de .\i.aJr;J, hijo <.le Júsé y de
Vicenta, ut:: pi-OlCS¡Vil ."ba:li:>ta· domici
liado últitlu;lillCn tI;: en la can\~' de Cer
vantes, I1Únli.';J"O :':;.1 (Co;onia de Buena
\'ista); comparecerá el {iíu :~:¡ de .\iJri!,
y hora dI: Jas once, ank la ::-;;.¡la .-\~;

¡jitmcia de este Juzgado municipal nú
¡uero 11, de ?ladl'id, sito en la calie
del Tutor, número 27, bajo, a la eelt:·
L¡-ución dd correspondiente juicio de
faltas seguido en este .tuzgado po¡- hur
to, contru el mismo y oiros, bajo el
número 83í dt! ol'.uen del año 1934.

2.057

A:.\IOR ::\IERI~O, Trinidad; de trein
ta y siete años de edad, d-e estado sol
tera, natural de Madri'li, hija de :Vlodes
to y de Patricia, de profesiónprosti
tuta, sin domicilio; comparecerá el día
2 de :.\layo, y hora de las once, ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal niunero 11, de Madrid, sito en la
calle {fel Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio

- de falta;; segui-do en este Juzgado por
hurto, contra la misma :y otra, bajo él
número 58 de orden del año 1935.

4909

2.%8

APARPE :\1AGALLON, Faustino; de
cincucn ta y dos años de edad, de es
tado se ignora, natural de Gustago (Za
ragoza), hijo de Gregario y de :.'.laria,
de prof<:si611 tI'apero; domiciliado úlLi
mamenle en la calle de Isaac Peral. nú
mero 12, álico; compar-ecerá el dia JO .
de Abril, y hora de las once, ante la '
Sala Audiencia de este Juzgado munici
cipal nÚlJlero 11, de Madrid, sito en la
calle del Tutor, número 27, baje, a la
celéb¡'<H.:ión del cOrl'espondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
estaf¡¡, conll'a el mismo, b;.Jjo el nlll1lC
ro í/5 de orden del añü 193-1..

~.059

AR.-\CJO PEHEIRA, Rosa; de treinta
y tn.':; aflOS de eúa-_:, de estado soltera,
natural <..le LisbOa, hija de ,Jo:;': y de
Basa, de profcl;iún sus laLol'e:>; <1omi
ciliada úitimamente en la caile de Pe
dro Campos, número 5 (CaralJanchcl
Bajo); c:ompa:-ccerá el dia 3U de _-\hi'il,
>. hüra de las once, ante la Sala :\u
diencia {fe estt! Juz~ado municipal nú
mero 11, de .:.\1:.lUrjU, sito en la calle dd
Tutor, númerO :dí, bajo, 3. la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas següiJo en este Juzgado por estafa,
conlra la misma, bajo el número 1:¿1l de
ord.en del año 193-1.

:tG60

BAQCEDA~O GOleO, :.'.lari:lllo; na
tunÜ .Je San Sebaslián, .Je profesión
clJóÍl'r; domiciliado úlkllamente en la
c.alle de Easo o plaza de .E380, núme
:"0 1<s, de San ScÍJastián; C0!~llJarec~rá

d dia 30 de Abril, y hora ;le lalj; once,
ante la Sala Audiencia de este Juzgado
municipal numero 11, (.e :\lad¡'id, sito
en ]¡¡ calle del Tuto,', m:mero '27, bajo,
a la cele.':lraciójI ti;:1 C(¡ iTtslJunuien te
juicio de falta.:; ~guido en f:::ite Juzga.
do por daúos, cont¡'a d mismo, bajo el
núm::,'u 177 dt: uruen del ano 1935.

2.061

BOlT ESCOBAR, Oc:tav¡o; de Hinte
::liios de e·.I_ad, <.le c,,¡aJu :>oilt;ru, natural
de ',ladna, hijo dI; Ce:c-stino y Je Ball
listé!, '.le proI"eÚÚ¡l empleado; domici
liad\) últimamente en la Plaza de José
Piernas, númerc :¿; comparecerá el día
:W de Abril, y llGra de las on.,;e, ante
la S¡:la A¡¡dien(~ia de este Juz~a""¡o mu
oicipal número 11, de 2'.Isdrid, sito en
la calle del Tutor, número 27, bajo, a
la celebración del c:orre¡;pondiente jui-

cio de faltas seguido en este JuzgadC)
por hurto, contra el mismo y otros, haj/)
el númerO 837 de orden del año 1934.

2.062

CARRERES FER.~Al\DEZ, Anto~io~

de veintitrés años -de edad, natural de
Crevillente (Alicante), hijo de Antonio
y de Teresa; comparecerá el dia 2;) de.
.-\bril, y hora de las ence. ante la Sala
Audiencia de este J u¿'-4"do municipal
nú:nero 11, de JIadrid, sito en la ca;2e
del Tutor, número 27, bajo, a la ~elc

bración <lel correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por hur
to, contra el mismo, bajo el número 1&
de orden del aiio HJ35.

4909

2.063

CORRAL RODRIGCEZ, Juan v Vi..
~ente, :Jo' Benigno Ardura Gayo~- cuyo
actual domicilio o parade'o :;e ignoran;
domiciliados últimamente en Madrid,
calle de Jléxico, núml.:ro 20, los dos pri
meros, ). Carrera de San Isidro, núme
ro 34, el tercero; comparecerún el día
11 del mes de :.íayo próximo. y hora
de las once, anle este T¡-jl.!Unal munici
pal de Chamartín de la Rosa, para ce
Icbnlr juicio de faltas que se sigue por
intrusión ('onU'a los mismos, :r bajo el
número 809 del 3110 1934,

~905

CORREA ZABALA, Francisco; de
profesión chúft::r; Jomiciliado última
mente en el Paseo de los :Pontones, ::¡ú·
mero 11, Garaje Imperial; comparecerá
el dia 16 de Abril, y hora de las once,
ante la Sala Audiencia de cste Juzgado
municipal número 11, de :\ladrid, sit']
en la caile 'Id Tuto!', numero -¿í, bajo,
a la celebraci6n del COtTcs)Jondiente
juicio dl<: faltas seguido en este Juzga·
do, por d:Jüos, contra el mismo, bajo d
tlumc¡-o 1.271 de orden del :uio 1934.

2.0-65

CRESPO ~IF5:0Z DE LA LuXA, Pe·
dro; de CU¡)I'enta años de edad, natural
ae :\Iemol'illa, hijo de Pedro y de Cata
lina, de P¡-()r~siún zapatel'o: domicilia
Jo últümullI.,:n!e 1:::1 la calle {le la Cons·
t¡¡ilCla, número :¿5, segundo, núm~ro 2;
comparccná el día JU de Abril, y hora
de l¡¡s onet', anle la Sala Audiencia de
este Juzgado lllu!Jicij.Jal HúlIIero 11, de
Madr-id, si to en la Gllll.: ud Tutor, nú..
lnero 27, L¡ajb, a la cckiJraci(,n del ca
rrespollúil'llte juicio de faltas seguido
en eslt: JlI~gado ¡Jor lesioul.:s. contra el
mismo, bajo el TIlUnel'ü 1.177 Lit' orden
dd aúo 1934.

2.066

CRUZ Y SASTRE, Paulino ue la; de
cincuentll y tres años de clbd, JI:: esta
do soltero, natural de :.\Iadrid, hijo de
Eduardo y de .Iusta, sin oficio ni domi·,
cilio· cOlllparecerá el día 2 de Jlayo, y
hora' Je las once, ante la Sala Audien
cia de este Juzgadó municipal numero
11, de :.\ladrid, sito en la c311e del Tu·
tor,número 27, bajo, a la celebración
del cürrespondiente jukio de faltas se-'
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guido en, c:st¡; J.uz¡:(2do por CSiaf::t co~
ira el mIsmo, DUJO el nwnero ;:);:)4 c.e
orden del aiio 1934.

2.067

CRUZ, Esteban de la; cuyas delU~s
circunstancias se ignoran, denunciad.o
en juicio de ialt.w ¡JO!' burto; compa
recerá el <Lu 30 de: Abril, y hora de las
once, ante; la ~¡,la Audiencla de este
Juzgado nll¡¡~i;:ipai númt;-l"o 11, de ?li<'i
drid, silo en lfi calle del Tutor, número
27, bajo, a Hi celebración del corres
pondiente juicio de f~ltas seguido en
este Juzgado contra el mismo y olros,
bajo él número S37 de orden -del año
1934.

2.068

drid, sito en la calle del Tutor, número !
:n, bajo. a la celebración del correspon-t
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, contra lIIatilde
Ortega, bajo el número 682 de orden ,
del año 19::lL

2.072

FEiL"AXDEZ RL'LZ, Valerio; oBtural
de Villaconeios, de profesión industrial;
domiciliado últimamente en Villaeune
jos' cOI,Jpareccrá t!1 Jía 30 de Abril, y
hora de las ouc'"', ante la Sala Audien
cia de este J u:l.<;atlo municIpal número
11. de lIladrid, sito en la calle ,del Tu
tor, númerO 27, bajo, a la celebraóon
del correspondiente juicio de faltas :>e
guido en ~SIe Juzgado !Jor hurto, con
tra Rafael Dia:.: l'érez. ba;o el número
754 de orden del año 19;}4.

664 dt- la lt-y de Enjuiciamiul40 mi·
litar de JIarina.

".-197

:MAS BOTELLA, Vicente Ramón; cu
yas Ulemas circun"tan:eias se 'ign:)ran.
domiciliado últim,aniente en Ba:~e.

lona, calle de :\Iar, número 4"5, pen~do
por lh Subdelegación de Pesca de :\!~

taró a una multa, en méiitos de ~xpe·

diente por haber' in~l:¡ngido el €""pl'e
sa10 illdí"iduo el He31¡¡ruento de Pes\;a
de arrastre; conJpare<:_cf3, dentro cel
termino de seis dias, ante el JuziPdo
instructo. flúm~ro 13, de Barcelona, Se
cretaría de D. Siiyerio,Valls; bajo ap3r
cibimiento de 10 que en derecho luya
lugar, si no compal'eee.

, 4.7·60

4765

3.499

3.498

ILLAN CAXOVAS, Gregario; naturai
de Orán. hijo de Francisco y Josefa.
de dieciocho añ.os, soltero, jornalero;
-domiciliado última..nente C1l Barcelo
na, calle :\IediodÜl, nÚille.o 12, casa
de dormir, y Anton~o Zamora l\-1cr>
talbán, de veinte años, natural de
Cal'tagena, hijo de José ::\Iaría y Clo
tilde, so llera, jornalero, domiciliado úl
timamente 00 la o.dIe Vallparda, nú
méro 58 bajos, barriada La. Torr.!>.,,!!, ée
Hospitalet de Ll6bregat; procesados en
causa número 16 de 1935, por e~ltara;

comparecerán, en termino de sea J.i::ts,

4778

3.500

MASSAGU'É TORR13, José; de veinti
cuatro años de edad, soltero, natural de
Sabaúell (Barcelona) y últimamente do
miciliadu en Zaragoza, calle lIionreal,
número 12, y cuyo actual paradero se
ignora cuyas sellas personales ,;on:
alto, Illoreno, ddgado, de ojos negcos,
pelo rizado y con un poco de bigote, a
tin de que comparezca en este Juzgado
de instr'ucción de Cariñena, para cuns·
tituirse en prisión, por causa que se si~

gue contra el ffiislllO con el número
9-1934, por .daños, en el .pl~zo de oler.
días a contar desde el SIgUIente al en
que aparezca inserto el presente en la
"Gaceta -de Madrid"; apercibiéndole que,
caso de no verificarlo, se declarará re-
belde y le parará el perjuicio que (!Il
derecho hubiere lugar.

}IEDEROS ACOSTA, Juan; de veirrte
años de edad, soltero, chófer, con ins·
truceión, hijo de Juan y de ~Iaxirnina,

nalural de Las Palmas y últimamente
vecino de Santa Cruz de Teoerife, en
la calle de San Sebastián; compar~e

.á, dentro del término de diez dfas, a
partir de ia publicación de esta requi
~dtoria en la "Gaceta de :\Iadrid", ante
el Tribooal de la Audiencia provincial
de Santa Cruz de Tenerife (Canarins),
a responder de los cargos que contra
el mismo resuitan; apercibido que, de
no hacerio liSl, le para.áel perjuicio

í a que haya ii1gar, pues así lo he oco"·
'1 dado en diligencia j}a~·ll. cu¡-¡¡pJír orden

de la Audiencia provinci~ü de Santa
I Cruz de Tenerife, dimanada d.e la c¡¡usai número 13 de 1931.

I
I
i
¡

¡
;

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declar._ 'JS

rebeldes y de incurrir en las demas
respongabilidades lt-galt-s, de n,o pre
I/wlarse lOI procesados que a conti
nuación se expreJan, en el plazo que
st- le! fija, a COntar desde el dia de
la publicación del anuncio en esle;

periódico Oficial 1I ante el Jue: o
Tribunal Que le leñala, le les cita,

. llama JI emplaza, encargándose a lo
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, caplura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre·
ulo a los articuloll 512 y 388 de la leu
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 11.

4909

2.074

GALLEGOS CHICHARRO, Luis; de
veillunueve años de edad, de estado sol
tero, natural de lIla,drid, hijo de An
drés y de Celestina, de profesión elec·
tricista' domiciliauo ültimamente en
Baleares (fina]), lugar conocido por Ca
silla del Prado; comparec€rá el día 30
de .\bril. y hora de las once, ante la
Sala Audiencia de este Juzgado munici
pal número 11, de Madrid, sito en la
calle del Tutor, núm~ro 27, bajo, a la
celebración <.lel correspondiente j;,J.lcio
de faltas seguido en este Juzgado POi'
lesiones, contra el mismo, bajo el mi·
mero 135 de orden oel año 1935.

4909 bis

2.0iS

FRESXO LI.:\ARES, :'Ianuela; de cua
renta y nueve ailos de edad, de estado
casada, de pJ:'ofesión sus labore~; do
miciliada últimamente en la caBe de
Antonio Zamora, número 2; compare
cerá el día 30 de Abril, y hora {le las
once, ante la Sala Audiencia de este
J uzgaJo municipal nÚlnel'O 11, de :'IIa
drid, sito en la calle del Tutur nUmero
27, bajo, a la celebraciÓn de! COrres·
pondiente juicio de faltas seguido t:'u
este Juzgado por lesiones, contra Car
men Garcia Fresno, bajo el número 1i1
de orden del m10 1935.

DIAZ RUA!\'O, :\!ariano; ¡lijo de Joa
quín y de Petra; domiciliado última
mente en la calle {le la Amnistia, núme
ro 10; comparecerá el ,día 3 de Mayo,
a las once, ante ei Juzgado munícipal
número 4, de :Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princípal,
a celebrar juicio de faltas por hurto
con el número 1.10S de 1934, instruido
contra el mismo y otro.

2.071

EL CONDUCTOR del automóvil nú
mero 14.861, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, yel dueño del
mismo llamado José Villalta, que tam
bién se ignoran dichas circunstancias;
comparecerán -el ,dia 4 del próximo mes
de Ma}'o, antE: la Sala Audiencia de este
Juzgado dE: Chamartin de la Rosa, silo
eu la AVl:nida tia la Libertad, número
111, principul, por l.;;:s':'one" que causó
el primero con dicilO automóvil, e~ día
2 <ie Did:.::mbre último, ;>o;:'l'e las diez y
siete horas en la Avenida d.e la Liber·
ta-d, cuyas diligencias &03 sig:.len con el
número 1.426 de 1934.

2.069

2.070

FELIU SERR~::-';O, Francisca; de cin
cuenta años de edad, de estado soltera,
natural de :JIfldrid, hLja .eJe Manuel y de
:Hilaria, de profesión bUS íatorlCS¡ domi.
'Jiliada últimamente en ia calle de Ca
niEas, nÚ.lnero 44" liajo (Ventas); com·
parecerá el dia 30 de f~bril. y hora de
las once, ante la Sala Audi€nc~a de este
Juzgado municipal numero 11, de Ma·

CHICO GARCIA, :lIaría; de- trein ta y
cuatro años de edad. de estado soltera,
natural de G:rnara de los 'Campos, hija
de Eutimio y de Daniela, ,ue profesión
camarera; Jorr.idllaJa últimamente en
Mediodia eh ¡ca, numero ti, segundo,
centro; co:up:lI'ecerá el dia 30 de Abril,
y hora de las once, ante ja Sala Au
diencia de este .J uzgaúo municipal nu
mero 11, de lIIadrid, sito en la caUe del
Tutor, nÚ!l1~ro :¿7, bajo a la ce!<::bración
del co;-respo:J.(.Ecnte juicio de faltas st!
guido en este Juzgado por esUlfa, 'cun
tra Javier OJiver JloJina, j¡;'1'J (:1 "'::;:1;':

ro 75 d.e orJen del afio W;;,-:.
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48.16

4¡51

4781

4i69

3.513

3.514

3.512

3.511

SOLER LEG.\Z, José; natural de
Fuente Alamo, de estado soltero, de
profesión albañil, de treinta y ocho
años de edad, hijo de Francisco y J.e:
Rosa, domiciliado últimamente en Car
tagcua. calle de la Concepción, número

nmIEHO JU.HTIX. Teauaro; naturll1
de Castej0n de las Armas (Z<lragoza).
de ~<;tado soltero,profesi6n jornaj¡;ro,
de veinlt: uñas de eelad, incurso en los
numeros jJrimero y ierCCl'O del artículo
:>35 de la ley de Enjuic¡ami~nto (Crimi
nal, cuyo actual paradero y domicilio
se ignoran, habiendo estado domicilia
do últirH<lIlwnte en Cetina, hijo de An~

tonio y de Felipa, procesado por lesio
nes en el sumario 39-1933, instruido por
este Juzgado de Att:ca; comparecerá en
término Je diez dias ante este Juzgado
de instrucción de Ateca, a constituirse
en prisión, que te ha sido decretada por:
la Supcrior-idud en el sumario expreS9
do; apercibido que, si no lo hace, le
parara el perjuicio a que hubiere lugar.
y sera declarado rebdde.

ROJAS SEDE5;O, José; natura! del
El'asil, de estado cas;JJo. profesión car
bonero, de treinta y ¡¡'es años, hijo de
Juan y J.laria, domiciliado últimamente
en Ceula, pro(;e~ado por ej~rcicio ilegal
de profes¡ún en causa número 135 de
1934; comparece,'á tU thmino de diez
días ante d JlI1.gauo de instruccién(;!.e
Ceuta; bajo apercibimiento de ser de~

clarado reLelde,

RODRIGUEZ :'lü5:0Z, Vicente; de
treinta y ocho mIos, solti.:ro, jornalero,
natural de San Felices, ,partido de Yi
tigudino, y en paradero descúnociuo;
comparecerá ante el Juz~ado dt: :llstru~·

ción de Luarca, en el término improrro
gable Je diez dias, al objeto de serIe no
tificado ei auto ·de procesamiento con
tra él dictado en sumario reconstruido
núme1'O 42 de 193-1, pn. daños. y reci
birle indagatoria; pI"evini¿ndole que, sí
no lo h<1ce, le paral"á el perjuicio que
en dert:clw haya lugar y se le <ieclarará
rclJelde.

4784

4iG2

4i77

4i91

3.509

3.507

:l.50S

3.506

POR L:'. PRESE?\TE se deja sin efec
to la requisitoria librada por este Juz
gado con fecha 16 -de )'larzo último, lla
mando al procesado Severino Bilbao
(a) El Barúcalda, ·¡;,ocesado en el su
mario número 72 de 1935, sobre robo,
del Juzgado de instrucciÓn número 3.
de Bilbao, por haber sido capturado el
lDismo e ingrE:sado en la Cárcel de esta
villa.

S/iL:.IEHO.=-\ CABALLERO, Juan Jo
sé; natural de Cieza, de estado soltero,
de ,profesión labrador, de diez y seis
años de edad, hijo de José :r de Encar
nación. d.omiciliado úitimamente en
Cíeza, Cue~ta del ChurTll1o, r,ú....nerc 12,
ÍJajo, pl'ol:e;;ado en cau~a número 266
de 1934, por el delito de robo, seguida
en el Juzgado de instrucción número 4,

RODhIGL:EZ DIAZ, Antonio; de de Valencia, t.:omo comprendido en el
treinta y cuatro años de edad, casado, número primero del articulo 835 de la
ilatt¡ral de ~Iadrid, hijo de Angel ~1 de ley de EnjuiciUlniento criminal; compa~
Ellstaquia, domíeiliado últi:r,smente en reCt:ní en término -de veinte clias ante el
c~ta vednda:d, en la calle Lúpez de J:Io- expresad.o .luzgado para constituirse en
)'os, Alfar de CaJixto, donde prestaba prisión en 12.S Carccles de esta ciudad,
Su" sCl'yicios como guarda- comp;;;xece- y responder de los cargos que le resul~
l'á dentro del término de cinco días an- ten; bajo apereibimiento de serdccla~
le el Juzgado de i::J.strucciOn nú¡w,:'¡'o 12 ~ rado rebelde y pararle el perjuic~o a
de Madrid, Secretaria {ie D. (ierrnán ! que haya lugar.
GonzMez Campo, con el objeto de preso
tar declaración y ser reconocido por
los JIédicos forenses, pues asi se ha
acordado en el sumario que se instl"u
ye con el número 90 de 1935, por lesio
nes; bajo apercibimiento que, de no
tomparecer, le parará. el pe:-juicio a
que hubiese lugar.

109, segundo, segunda, cuyo u¡;lual p:¡
radero y demás circunsla neias se ig~

floran; procesado en sumario número
78 de 1034, sohre falsedad en parti.
cipaciones de loteria, y ':omo como
prendido en el número primero del ar
ticulo 335 de la ley de Enj,.uiclamien.
to criminal; comparecerú, dentro dcl
término de diez di:Js, ante este Juz·
gado de instrucción del partido de
Puigcerdá para recibirle indag<üo~'i:l

y constituirse en prisión, en méritos
de die ho sumario; apercibido, en otro
caso, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio procedente en de
recho.

POR LA PRESE..'\TE se c:lncela v
deja sin efecto la anterior requisitoriú
de 17de Eo¡;ro de 1933, por la que se
lIa¡'J:.1.ba 8. Alejandro Tovar Cabrera,
iJatural de San Ildefenso (Sego\'i~¡),

hijo de Carlos y D'Olores, de veinti
siete anos de edad, soltero, estudian
te, por consecuencia dcl SUlnario se-

'guido contra ~. mismo anle el .Juzgado
de instrucción r.,Ómero 5. de 1Ia<!rid.
por estafa, con el numero 23i de 1932.

4i83

POR LA PRESEXTE se deja !>in
efecto la requisitoria llamando a Ro
berto Bugallo Bugallo, para que se
constituyera en prisión, inserta en la
GACET.\ DE :MADRlD numero 81 de 22
de ),larzo pasado y en el Boletín 01 i-

, cial de la provincia de Pontevedra,
, nÚJmero 67 de 20 del mismo mes, en

atención a que dicho sujeto ha sido
capturado y se halla preso en la Pri
sión de Pontevedra.

1754

4755

4842

4ii3

3.503

S.505

3.502

),uSEZ ALCARAZ, José, Carmen
)[artinez Cuenca. Constantino Quinto
2\Iartinez y Remi2'io Xúñez ~Iartincz;

compareceran, en el ttérmino de diez
dÜls. ante el Juzgado de instrucción
de Gandía, para prestar declarnción
como testigos en el suma~¡o que bajo
el número 3 del ailo actual se instru
ye sobre lesiones, contra S'Oledad
Cuenca.

ODIO Gli"TIERREZ, Isabel del; na·
tural de Castrillo de la Vega (Pakn
cia), hija de Florentino y de Yiceatr,¡,
de treinta años de edad, soltera, coci
nera, que ha tenido su dom~,:¡J¡o en
la calle de Caballero de Grac1:l, nú
mero lí, principal, y es de estatura al·
ta, pelo obscuro, ojos obscuros. nariz
re;ular, color del rostro bueno y ds
te abrigo de cojor marrón; compare
rá, dentro del término de diez dias,
ante d Juz:;allo de instrucción núme
ro 6, de ~ladrid, Secretaria de don
José "raria de Antonio. sito en la ca
ce del General Castaños, número 1,
principal. T'Hra ~,,;' reducida a prisi0n
en la Cárcel de :\rujeres, por con se
euencia del sumario que se la sig..e.
bujo el número 499 de 1934, por el de·
lito de estafa; bajo apercibimiento
que, si no lo verifica, será declarada
rebelde y la parará el perjuicio a que
bubiere lugar.

ORTEGA CAPEL, Francisco; que se
diee tenia su domicilio en Barcelona,
calle de Enrique Granados, número 1

ante el Juzgado de instruccion núme
ro 5, de Barcdon;l, Secretaría de don
Tomás Riera y Sans; bgjo apercibimien
to de ser -declarado rebelde.

::\WRALES GARClA, ~Ianuel; natural
de San Xicolás del Puerto (Sevilla), dt:
·veintiseh sños, iJijo de Francisco .v JIi"
caela, de estauo soltero, de 'profesifm
vidriero, vecino de Barcelona y cuyo
adual domicilio se 19no¡'~, pl'uc~S:.tdo

en causa numero 209 de 1934, pO~'-:<3

ños y hurto; comparecer;!" ero [\;;;'01i;;o
de seis dias, ante el .Juzgado de instrlH:
ci6n numero 5, {le Barcelona, Secreta
rio D. Tom:1S Riera y Sans; bajo :IP(!'"
cibimiento de ser declarado rebe:de.

4i56

3.5Q1

"~IIRÓ BORR.'\S, Francisca; cuya d(·-
músfiliaóón se ignora, domiciliada lil
timllmente en Barcelona, la que estuvo
encargada accidenlalrnente del estable
cimiel1to de lecheria propiedad de José
:.'\Iadiroles Vi la, si tuado en la calle ]ü.'
bomir. número 29, bajo~, de esta capi 1.al,
procesada en causa número 140 de ¡!B!,
por malversación dc cauülllcl;; compa
receni. en termino de seis días, ante el
Juzgado de- instru.::ción numero "5, de
Barceloua, Secretario D. Tomás Riera y
Sans; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde.
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.TULIÁ :MU~OZ, José; l.llJO de José
y Mariana, natural <le ?llazarrón, A)'"'.111
tamiento de ídem ()iurcia), 3vedndatio
en Barcelona, casado, mecánico, ele
treinta y siete año~ de edad, de estatu
ra 1,619 metros, color moreno, ojos p<lr
dos, nariz regular, boca regular, pelo
negro, cejas al pelo y barba poblada,
sin señas particula,es a la vista, ex le J

gionario, procesu:lo po:" e:;lafa; CO;1l'Xl.

recel"á, en el término -de treinta días,
ante el Tefiier:tc Juez instructor perm:l.
nente ·de la Segunda Legión del Tercio, '
D. Alejandro LU1mgo Carrasc;al, en
Riffien (Ceula); bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo, será declarado re
belde.-Riffien a 1.° de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor, Alejandro
Luengo.

LERA iFR.ANCO, Emetcrio; hijo de
Ra..'n6n e Isidra., natural de Anies (Hues
ca), de veintiocho años de .edad, jorm:
lera, casado, que mide 1,647 metros de
altura y e!',~artado por haber faltado a
concentración; comparecerá, en el tér
mioo de treinta días. unte el Juez per
manente de instrucci6n de la 4." Divi-

JG-1397

JG-14OS
3.526

3.525

3.524

SAXT.UTARIA. NAVA, Longinos;
hijo de ~)adrcs dcsconoc.idos, natural
de Bur,qos. dc \-eintidós ailos de edac:l=
que m{de 1,705 metros de altura, y
encartado por hauer faltado a ~on·

HODRTGGEZ GONZALEZ, Eladio;
natural de San }liguel de Otors, Ayun
tamien to de Villmnartin de Valdeo
roras, prtwincia de Orense; procesado
por rebelión; comparecerá en el tér
mino de ocho dí<1S ante el Juez ins.
tructOr D. Antonio :Jrontenegro Castro.
Regimiento de Inf::l11 tcrla número 12,
de guarnición en Lugo; bajo apercí
bimien to de ser declarado rebelde. --~

Lugo, 2 de Abril de 1935.-EI Capi
t6n Juez instructor, Antonio Monte...
negro.

si6n, Capitán D. Ramón Mola Vidal, en
e: edifido de Dependencias ?llilitar~~,

Puerta de la Paz; hajo apercibimiento
que, de no ('fe~tuarlo, será decla:-ado
rebelde.-Bar.:~elona a si de Abril -de
1935.-Hamón :\101a.

PULI BRUSI, Rafael; hijo de Pe
dro y de Francisca, natural de Baget
(Gerona), de estado solter-o, profesión
agricuitor, de veintiún años de edad
y cuyas señas personales SOil: estatu
ra 1,667 metros, pelo rubio, cejas al
pelo. ojoz ~zules. nariz recta, barba
regula{", color sano, sefías particula·
res nin;.,'Una; domiciliado úllimamen
te en Baget y sujeto a exped~ente por
baber faltado a concentraCIón a la
Caja de Recluta de Gerona parrl su
destino a Cuerpo; ~omparecerá den
tro del término de treinta días en
Burgos ante el Juez D. Jesús Rayuela
Arn,üz; hajo aperc~bimicnto de ser
decl9t'ado rebelde si nO lo efectúll.
Burgus, 6 de AhrH de 1935.-El Jue¡
instructor, J e5úS Royuela.
. JG-1400

3.52S

Pl.:'G TORRAS, Juan; hijo de Agustín
y dc Maria, natural de Gerona, avecin
dado en :\nglés, Juzgado de primera
instunda de Coloma de Farnés y nacido
00 i5 de ),íarzo de i913, siendo de cfi
cio ekmista v de estado soltero, con la
t<1t1a de 1.G54 met.os, y recluta del
segundo llamamiento del reemplazo
de 1934. con destino en el Regimien·
t0 de Infantería número 5. Por la
presen te se le h<.1ce saber la obligación
qm~ tiene de comparecer ante el señor
Juez instructor del citndo Regimient.o
en la plaza de Zaragoza y castillo de
la Aljuf-eríu, D. Crislino Ruano Ruiz, Ul
el ténnino de treinta días, a contar des
de la fecha en que se inserte este arrun
cio en la "Gaceta de ~lad1Íd" y "Boletin

.. Oficia!" de 1<.1 prOVIncia de Gerona, pa.ro.
I nl"cstur declaración ante dicho Juez enel expediente que por ~laber faltado a

concentración para su .:!estino a Cuerpo
se le instlUye; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-Zaragoza a 5 de Abril de 1935.
El Capitán Juez instructor, Cristina
RUa..'10.

JG-1411

J·G-139S

3.522

3.521

3.519

recerá, en el término de Ycinte días,
ante el Capitán Juez instructor de la
1." División orgánica, D. Leonardo Gon~

zález Amador, con domicilio en cJ.lle
del Cardenal Cisneros. número 25, r-ri
mero izquierda; bajo apcr-cibimienlo
que, de no. efectuarlo, será declarado
rebelde.-Madrid, 9 de Abril de 11:135.
El Capitán Juez instructnr, Leonardo
Gonzalez.

DELGADO FRAl'\CIA, ElUilio~ hijo dc
Teodilo y Benigna, na~ural <.le San Llu~
rente de Páralilo, Lle veintiséis años' dI:
edad, soltero y encartado por baher fal
tado a concentración; cornpa:"ecera, tn
el térmitlO de trein ta días, ante el J u:;;;:
permanente de la 4," División, Capitan
D. Ramón Mola Vidal, en el edilicio de
Dependencias Militares, Pu~rta de la
Paz; bajo aperólJimiento que, de no
efectuarlo, serú .declarado rebelde.
Barcelona, 4 tie Abril de 1935.-Ramón
Mola.

3.520

GARCL\. FERXANDEZ, José; hUo de
Vi<.:ente y de Elvira, natural de Gijón,
Ayuntamiento cie Gijón, provincia de
Oviodo, de estado soltero, profesión pe
luquero, de veintiún años de edad, csta~

turll. 1,650 metros, señas: pelo castaño,
cejas negras, nariz regular, barlla na
ciente, boca regular, color pálido, fren
te pequeña, aire marcial, señas ,par
tieulares: abundantes pecas en el ros
tro; sujeto a expediente por deser
ción; comparecerá, en el términoo de
treinta dias, ante el Alfé!'ez instructor
D. Alfonso Galán Romaide, del Batal!óp
de 1\Iontaña, númerO 7, ue guarnición
en EsteBa (Nayurra); bajo 3perdbi
miento de ser declarado rebelde.-Es
teIla, 31 de Marzo de 193.J.-El Alférez
Juez instructor, Alfonso Galán.

JG-1402

8.516

SUAHEZ y PALACIO, Favilu; de
veintiséis años, cas..J.o, viajante, natural
de ?lJadriLi, estatura regular, moreno, ,
delgado, con carnet número 41.329, do
miciliado úllimam~111e en Santander;
comparecera en el término de quinto
dia ante este Juzgado -de instrucción
-de Burgos y Sala-audiencia del mismo,
s partir desd€ la inserción de esta cé- ,
dula en la "Gaceta dc Madrid", para
responder de los cargos que contra el
mismo aparecen <ln este sumario en
causa por ~stafa, instruida COn el nú
mero 811 del <:orriente año; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, le pa
rará el perjuLcio a que hubiere lugar.

4763

BARRO~ LLEPES, Federico; hijo <J6
Angel y de Rat'aela, natural de Priego,
Ayuotamiento de id"'Hl, pl"Qvincia de I

Córdoba, de esüvio soHero~ profesión
estudiante, de veintidós años de cfLld,
estatura 1,748 metros, color sano, pelo
rubio, cejas al pelo, ojos verdes, nJlÍz
grande, büca regular, barba rega;a.,
soldsdo del Regimiento de Transmisio
nes, domiciliado últimamente en d ci
tado Regimiento en El Pardo; compa-

3.515

ZEISLER.. Julio; hijo de Dcsid~rio )"
de R<:gina, natural -de Hungria, de es
tado casado, profesi6n. empleado, de
treinta y cinco años .c[e edad, domicilia·
do últimamente en Barcelona, calle de
Muntaner, 341, tercero, tercera, proce
sado en causa número 18d.e 19;)5, sobre
lesiones; compare'::C:l'á en término de
diez dia::; ante el Juzgado de instrucción
número 4, d-e Barcdona, Secretaría de
D. José :Molina Aznar, para res-ponder
de 10$ cargo.::. que resultan contra. el
mismo; bajo liPcl:'cibimiento de ser de
elarado rebelde.

3.517

4789

4753

1, procesado en causa número 68 de
1935, por el delito .eje resistencia, 1:1e
guida en el Juzgado de Instrucción del
distrito de Slln Juan, de :Murcia, como
comprendido en el nüméro primero del
articulo 83:; tIe 18 ley de Enjuiciamiento
<:riminaJ; cornpareccra en término de
diez dlas ante el expresado Juzgado pa
ra constituirse en prisión en la Cárcel
del pal'ti¿(\: bajo apercibimiento que,
de- no verificur!o, será declarado re
belde.

4849

3.51S

~lELqSO, Victorio~ de cuarenta y
seIs anos, soltero,' saslre, bijo de
Celsa, natural y vecino da Penosiños,
distrito de Ramiranes-Celanova (Oren
se); procesado en el sumario núme
ro 93 de 1934, sobre tenenda de úti
les para el robo; comparecerá -dentl:'o
del término de diezdias ante el Juzga
do de instrucción de Ribadavia, con el
objeto de sel:' reducido a prisión, comO
comprendido en el número pl"imcro del
artículo 835 dc la ley de EnjuidamLento
criminal; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, sera declarado rebelde y le
pararán los damás perjuicios a que en
derecho haya lugar.
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centración; comparecer!\ en el térmi·
no de treinta días aute el Juzgado per
manente de instrucción de la cuarta
División, del Capitán D. Ramón ~fob
Vidal, en el edificio de Dependencias
Militares, Puerta de la Paz; bajo apero
cibimiento que, de no efectuarlo, s~rú

declarado rebelde.-Barcelona a 4 de
Abril de 1935.--EI Juez de instruc
ción, Capitán Ramón Mola Vida!.

JG-1;'99

3,5~7

TORRE VILLAR, Ramón de; hijo
de Antonio y de Purificación. natu
ral de Costademonte. Ayuntamiento
de Cea, provincia de Orense, de vein
tiún afios de edad; domiciliado ulti
mamente en el extranjero, sujeto a eX
pediente por haber faltado a COneen
trs.ción; comparecerá den tro del ter
mino de treinta días ante el Teniente
JUez; instructor del Regimiento de In
fantería número 29, D. José López
Alonso, en la Plaza de Ferrol (Coru
ña); bajo apercilJirniento que, de no
efectuarlo, será declarado en rebeldía.
Ferrol a 2 de :-'lárzo de 1935.-EI Te
niente JueZ instructor, José López.

JG-Hül

JUZGADOS DE PRIMERA L""'I"STANCIA

ALBURQUERQUE

Don Manuel Gutiérrez l\Iadz-igal, Juez
de instrucción de Alburquerque y su
psrtido.

Por el presente, ruego y encargo :J. tc~

das las Aut(.Jridades civiles y militares
y requiero a los Agentes de la Po!ic.ía
Judicial, proc-edan a la busca y ocupa
ción de los semovientes que luego se
resenarán, substraídos la noche del 1."
al 2 de la~ corrientes de una l.:uadra del
domicilio del vecino Je Villar del Rey.
Manuel Regaiado Vázquez. cuyos sema
\"ientes, caso de ser hal.Jidos. de!.Jerún
ser puestos a disposición de este Juzga
do juntamente con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentrén, si no
acreditan su legitima precedencia; ·pue.."
asi está acol-daiJo en el sumario número
2u que por tales hechos instruyo.

Señas de los semovientes substraídos.

Una mula de seis años, cast.o:.ñ:l obs·
cura, raza española, alzada 1,44 metros,
con ma.rca I'énix Agrícola en r1ulga iz
{fl.l.ierda, teniendo una oreja mús ancl1a
que otra; y

Vn mulo castaño claro, de ocho años,
alzada dos centímetl'os más que la an
terior, un poco patichombo (le una ma
no, lucero blanco, sin otras señas par
ticulares.

Dado en Alburquerque a 8 de Abril
de 193¡).-EI Secretario ju,licial, ~lanuel
MUñoz.-EI Juez, )1. Gutiérrez .Madri·
galo

J0--4834 .

Don Manuel Gutiérrez Madrigal, JUE:Z
de instrucción de Alburquerque y su
partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades cíviles y milita·

res y requiero a los Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
ocupación del semoviente, que luego se
reseñará, propiedad del vecino de Vi
llnr del Rey, Isidoro TeorJoro Becerra,
la noche del 1 al 2 de los corrientes,
de una cuadra dependencia de su domi.
cilio, cuyo semoviente. C<'SO de ser ha
bido, deberá ser puesto a disposición de
este Juzgado, juntamente con la perso
na o personas en cuyo poder se encuen
tre, s~ no acreditan su legitima pro<:e
dencia, pues asi lo tengo acordado en el
sumario número 21 del corriente año,
que por ta les hechos instruyo.

Señas del semoviente hurtado.

Cu IJurro pardo, capón, de siete años.
alzada 1,12 met.Os, raza espafiola, con
cabos negro.>, asegun;¡do -en la Compa

. ñía Unión Gannde¡-a, teniémdo el hierro
I <:D la nalga izquierda.

Dado en AIJJur"qucrql!e a 8 de Abril de
19~;;,-EJ Secretario judicial. :\-Ianuel
i.Iuñoz.-El Juez, M. Gutiérrez :"I1adri
gal.

J0-4835

ALCIRA

Don Juan Such )Iartin, Juez de pri
mera instuncia de la ciudad de Alcira
y su partido.

Hago saber: Que por el qUé fué Re
gistrador de lu. Propiedad de este parti
do, D. Perfecto Conde Jo' Cid, jubilado
recientemente estando sirviendo el mis
mo, se ha solicHado la devolución de
las fianzas que tiene prestadas para

I desemp(:ñar su tnrgo, constituiúas en un
título {]", la Deuda perpetua interior ·del
Eslado, a su nOl11Dre, en la Caja gene
ral de Depúsitos, y en cuatro depósitos
en metálico -en la Tesoreria <le Palen
cia, de dicha Caja general, todo ello
por un '''~Ü01" efedivo de cinco mil pe
setas. Lo que se anuncia al público
por primera ve:¡; y término de tres 'me
ses a 'fin de que todos aquellos que tu
\'iesen alguna acción que deJucÍr con
tra dlChu Sr, Bcgistra ...or, presenten la
Qportund reclaIllución, haciéndose cons
lur que dicho seJlor ha dcsempeña<.lo los
negistros siguien tes: Pucn tecaldeias,
Puenteárcas, Allariz, Verin, Heiaosa,
Leucsma, Lugu, DUrall¡,j"o. Ocaiia, ::lanla
Coiorua de 1- arné:s, Frechilla. Tarrasa,
Gerona, Getafe y Alcira.

y para su inse¡:(;lún de oficio según
dispone el articulo -¡O!} del Regtamento
de la vigente lc.;y lllpoicl:al·iu. en la
"Gaceta. ;le :'iaúl"iu", I:xpitlo el pi"~scnte

en Akira a 8 de Abril {jc 1;J:>5.-El Se
cretario, Alfreuo BárceIla.-EI Juez,
Juan Such .:\I~rtín.

JG--361

AL\lODOVAR DEL G.UIPO

Don Juliá.n de la Cámara Caílhau,
Juez d~ iu¡;t.rucción de AlmodGvar del
Campo y ::.u partido.

POI" el presente, ru~go a las Autori
dades y encsrgc a los Agentes oe la Po~

Licia judicial prm:tiquen las gestiones
conducentes 'para la l)Usca y rescate de
las cabal!edas que al final se resc:ñan,
las cuales fueron roba-das la madruga
da -del día ~O de Marzo' último en :\-li
llas de Sa!1 Quintin, término de Villa
mayor de Calatrava, Cuan do se encOn
traban encerradas en una cuadra cons·

truida con maderas, violentando el can
da·do que cerraba la puerta de dicha
cuaoJra; propiedad las mismas del re
sidente en citadas minas. Juliitn Düu;
Romero, poniéndolas a disposici6n de
este Juzgado con la persuna en cuyo
poder se hallaren, si no acredita su le
gitima adquisición, asi como a quien
resulte ser el autor de la substl'accián
a los fines pr·o"'l'dt,ntc~ del suaw.rio mi
mero 69 dI:: 1935, por robo.

Reseña de las caballeria.",

Una burra dl: quince 2iio,;, ruda cla
ra, remangada en las nalgas, herrada
de las manos, con un pardlC de haber
sufrido una cura; y

l;na rucha de un ai'io, pelo pardo, con
melena en la frente.

Dado en :\IIJlo-dó.ar del Campo a 6
de Abril -de 103.'"i.-El S':!c:-etario, Car
Ias :\luiiiz.-El J UCl, J uliilTl de la Cá
mara.

JO-4S3G

A~TEQ¡;ERA

Don Juan Antonio Ca!.Jczas Romero.
Juez de j),'irnt:ra instancia de esta ciu
dad ~. su par'tiuo.

Por el pI'escutc, que se expide en vir
tud de lo acorrJsGo en autos sobre pre
\"cnción de abintestato de oficio por
fallecimiento de 1>, Jos~ Hivas ;\lorera,
de setenta y cinco años, hijo de José y
Teresll. comerciante, natural ele 19uslli
da y vecino que fué de esta ciudad. con
domicilio ea calle Cal'rera, 27, que falle
ció en d Hospital tic esta pO!Jl:Jción el
!) de Julio de 1!J:12, se da a\iso 1101- !!le
dio dcl ¡Jr'cscntc, a los parientes {¡el
causante, cuyos nombres y domicilios
se ignol'ull, para que (:omrJareZl":JIl en el
término de tl'einta dias a con t:u· de;:de
el siguicnk al en que se publique (:slc
edicto -en la "Gaceta de ~Iadril.l", en de
bida forma unte este Juzgado' a usar
de su derecho con los -documentos qu P

lo hlstifique; apel'cibí~ndole;;que, trans
currido dieho '.-llazo sin vel'if¡carlo, h:s
parat"lá el perjUicio a qLle huhiol:re lugar
y se continu<lnln praetic:ando las dili
gencias que sean procedentes.

Dado en Antequel'a a ;) de Abril de
1935.-El Secl'!:!tarií). :'lanuel Pel'ez,
El Juez, Juan Antonio Cabezas.

JC-3ó2

BI~DAO-JUZG_-\.DO~C:\IERO 1

Por 1::1 presente, a virtud de provi
dencia <le este día, dict<lda por el Se
ñor ]). Fermln Garbayo Hueda, Juez de
primera instancia del .1 uzgado número
1 de los de Bilbao, en la dem:mc.!a sobre
decl3J"ación de divorcio yincuiar pro
movida en concepto Je pobre por t:l
Procura·dor D, Juan de la Puente, en
nombre de D. :\Lmuel Abalos Lobillo,
mayor de edad, casado, jornalero .r ve
cino de Gueeho (Vizcaya), con tra su
mujer doila Felisa OJazaran Jíendivil,
también mayor de edad, casa.Ja y en
ignorado paradero, se dl~ traslado de
üiclla demanda de divorciu y se empla
za a referiJa demandada doña Felisa
OJazarán :Mendívil para que dentro de
veinte días a contar del siguiente al de
la inserción de esta cédula en el "Bole
lin Ofieial" de Vi:L::aya y "Gaceta de
.Madrid"; comparezca en los referidos
autos por medio de Abog~do :Y .Procu-
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Jü-4844

J0-4847

MURCIA

!\10XTAKCHEZ

PAL:\IA DE )IALL0nCA-LONJA

Don lIíatias Romero Amorós, Juez de
instrucción del distrito de la Lonja, de
Palma de ItIsl1orca.

Por la pre,,¡ente requisitoria se cita,
llama y emplaza a José Torréns For~

tlés, que estaba domiciliado en esta ciu
'~ad, calle de ;\lulillo, número 10. e iba
eraba,cado en el falucllo "Juanito", cu
yas demás circu:::ls~ancias no coastuu,
hoy de ignorado pST'adcro, para que
dentro de die:! día:" 9_ contar desde la
inserción de 111. presente en la "Gaceta
de l\Iadrid" y "Boletin Ofidal" de esta
provinda, comparezca en este Juzgado
al objeto de ser conducido a la Prisión
de este partido para sufrir un año de
privación de libertad. po. no haber- sa
tisfecho ]a lliUaa de 3.;>15 pesetas que
I.e fué impuesta por la Junta adminis
trativa de Con trabando y Defrauda(;Íóll
de esta provioc1a en &xpediente núm. 6
de 1930.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridades dviles y militareIS y Agcn -;1

dores el expresado procedimiento cri
minal, a los fectos del articulo 109 de
¡a ley de Enjuciamiento criminal.

Mahón, 9 de :\I¡¡rzo de 1935.-El Se
cretario judicinl, Hipólito Suárez Fer
nández.

Don Fernando Ferreiro Rodríguez,
Juez de insil-ucción del distrito de
San Juan, de esta capital.

POi" el pre;.ente se ofrecen las ac
ciones ql1le derermina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminai a
las personas que hayan comprado pa
peletas de la Lotería Nacional corres
pondientes al número 16.210 del sor
teo que :se celebró en lIIadl'i d el dia
12 de Enero último a los procesados
Angel Serro.no Gonzále~ y J oaquin Gi
ménez Gil. pues así lo tengo acorda
do en el :lUmario número 22 de 1935,
sobre e,;t¡,¡fa, contra dichos proce;a
dos.

)lurcia, 6 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, Adolfo Pascó.-Visto bueno:
el Juez de instmcción, Fernando Fe
rreiro RodrIgne7..

Don Enrique Griíián Gnillén, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y enca.go a
lada!. las Autoridades y ordeno a los
Agentes de ]a Policía judicial.proce
dan a la busca y rescate dI' una cer-
de. y un cerdo de siete mese:>: de eda.d,
ambas con las orejas hendidas en el
centro, y a la detención de las per-

! 30nas en cuyo poder s~ .encuentren,
; .si no acre ditan su legal a dquiskión,

[as cuales fueron substraidos la nO'3he
del 2!;1 al 30 de :\Iarzo último de la
finca al sitio Pilitas. del término de
Valde;nor..les, y son propios del ve·
cino de dicho pueblo Santiago Suero
Sánchez.

Dad'Ü en Montánchez a 5 de Abril
de 1935.-EI Secretario. Adolfo Loza
no.--El Juez, Enrique Griñán.

J0-4845

J0-1840
lIIAHON

Por la. ,presente, y en virtud de lo
acordado en esta feeha por el señor
D. Lorenzo Barbade Aveleiras, Juez de
imtrucción de este pai'tido, en sWllario
número 3 del corriente año sobre fa15e
dad y falso testimonio contra Juan, An
tonio y Jaime Bagur Aloy, Diego Pe
tms Escudero, Jaime Bal"Der ~IolJ. y
Miguel Florit Cortiella, se cita en for
ma a D. Abrallarn J. Caben, residente
en Gibraltar, a D. Antonio Lapez e Hi
jos y D. Juan Zarzuela Esteve, ambos
residentes en Tánger, a D. Robet
Benz, residente en Elberfeld v a dOll

Hes y Trot, residente en Fiandort,
como acreedores de la Casa comercial
de esta plaza "Bagu!" ..~doy Hnos.", a
fin de que dentro del té.mino de vein·
te días, a contar desde el siguiente al
de la inserción de la presente en la
GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
de est:.'. provincia, comparezcan en
este Juzgado con objeto de prestar
declaración en -dicho 5U;¡:ario; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo,
incurrirán en la multa de dnco a 25
pesetas.

A la. vez se ofrece también, por me·
dio del pr.esente, a los referido8 ~creé-

:C-363

JO-4839

CH;DAD REAL

En el rollo de apelación del JUICio
verbal de faltas se¡;(ul do en el Juzgado ,
municipal de ChamarUn de la Rosa,
contra Angel Lema Pérez, se ha dic
tado la :sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposith'a dicen así;

"En la villa de Cohr.en:~r Viejo a 30
de Marzo de 1935; el Sr. D. Alejandro
Royo Fernández Cavada, Juez de ins·
trucción; visto el juicio verbal de fal
tas celebrado en el Jt1zgadú ¡nunicipul
de Chamartin de la Rosa, contra An
gel. Lema Pérez, mayor de edad, \-e
cino de Chamartin de la Bosa. por
lesiones. a F':3.ncisco A.lonso Pérez. en
cuyo JUIcio ha sido parte el señor Fis
cal municipal,

Fallo que debo condenar y con·
firmo la sentencia apelada. por lu que
s.e condenó a Angel Lema Pérez, a cin
co dias de a:rre~to menor y al pago
de las cost"s, e imponiénJole tam
bién las de esta segunda. instancia.

Así por esta mi sentencia, que a su !

tiempo se comunicara al Juzgado in
ferior para su ejecución, lo pronuncio,
mando y 11t'mo.-Alejandro Royo.

Publicada en el mismo día de su
fecha."

y para su publicación en la GACET.\
DE :MADRtD. para que sirva de notifi
cación a Francisco Alonso P~rez, de
ignorado domicilio, expido la pre!>en
te en Colmenar Viejo a 30 de ;\Iarzo
de 1935.-EI Secretario (ilegible).
V.o B.o: el .I uez de instrucción (ilegi
ble).

rador y cúuLc:..c a .J.;.( rC¡":i·~..i<i !.i."maud.l,
formulando reconv.ención, si lo creyere
conveniente: previniéndole que, si deja
transcurrir el término sin verificarlo,
le parara el perjuicio consiguiente con
forme a Lev.

Dado en Bilbao a 5 -de Abril de 19J5.
El Secretario, Francisco de la Iglesia
Pinilla,

En el roHo de apelación del juicio
de faltas a que se refiere, se h$ dic
tado 11:.' sentencia, cuyo encabezamien
to ~' palote dispositiva dicen así:

"En la villa de Coll1ll;!JHlI' Viejo a 30
de :Marzo de 1935; el Sr. D. Alejandro
Royo Fernández Cavada, Juez de ins
trucción; visto el juicio verbal de faltas
celebrado en el Juzgado municipal de
Charnartín de la Rosa, con tra Manuela
Peribáñez Antón. \'alentín Chico San
ohez, Antonio Chico Peribáñez, Miguel

Don José Labajo Alonso, Juez de ins- Cabello, EncatnacÍón Chamorro, An-
lruc-ción de esta capital de Ciudad tonio Sánchez Sierra, Fernando Jlar-
Real y su partido. golles Concha, Angela Rabadán M~le- ,

Hago !;sber: Que en este Juzgado ro y Victoria Oses G6m.ez, vecinos de
pende de cumplimiento con el número Chamartin de la. Rosa, por lesiones y
65 del corriente año una carta-orden malos tratos, en cuyo juicio ha sido
tie la Superioridad deriyada del suma- parte el señor Fiscal municipal,
rio 116 del pasado ~ño, por hurto, Fallo que re.... ocando en pa:-te la
contra Antonio Diaz Corral y por des- sentencia apelada, debo condenar y
conocerse el paradero y domicilio del condeniJ a Victoda Os.es Gómez a
testigo Antonio Can-ajal Carrasco, se dos días de arresto me:Ior y al pago
le cíta por medio de la presente, que de una novena parte de costas; ab-
se insertará en la GACETA DE MADHID solviendo de la falta imputada a ¡"la-
y Boletin Oficial de la p.oyitll~ia al nuela Peribáñez Antón, Valentin Chico
lestigo dicho, domiciliado últimamen- ' Sánchez, Antonio Chico Peribáñez, An-
te en esta ca pital, .calle de Ciprés. nú- talín Sánchez Sierra. Fernando Mar-
mero 1, a fin de que personalmente gallones Concha, Angela Rabadán :Me·
comparezca el día 12 de Julio pró- lera, Miguel Cabello y Encarnación
ximo y hora de las diez de su ma- Chamorro, declarando de oficio su par-
ñana, ante la Audiencia provincial de ' te de costas en primera instancia y
esta capital. con objeto de asistir al todas las de esta segunda.
acto del iuicio oral .J.e la caus::.: dic.l-¡a: Notifiqcese esta sentencia por me-
apercibiéndole que, de no compf\re- dio de edictos. que se insertarán en
cer, le pal-ará el pcduldo a que haya ! la GACETA de }!ADHID a Encarnación
lugar en derecho. ' Chamorro y r.Iiguel Cahello.

Ciudad Real. 8 de Abril de 1935.- Así por esta mi sentencia, que a su
El Secretario I.ilegitl!:!).-El Juez, José tiempo se comunic~rá al Juzgado in-
Labajo. ferior para su ejecución, Jo pronuncio,

J0--483~ mando y firmo.-Alejandro Royo.
Publicada en el mismo dia de su

fecha."
y para su publicación en la G"'-CETA

DE )IAl.lRID, para que sirva de notifi
cación a Encarnación Chamorro y ~Ii

guel Cabello, expido la presente en
Colmenar- Viejo a 30 de Marzo de 1935.
El Secretario lilegible).-El Juez (ile
gible).

•
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,vALENCIA-JUZGADO NU~IERO 4

de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho inilivi·duo,
para, en su caso, ser conducido a la
Prisión de eSle pa,tido al :ndicado ob.
jeto.

Palma, 2 de Abril de 193J.-El Se
cretario (i]egible),-El Juez de instruc
ción, ~1atías Romero.

Don Salvador Perepérez Boqu-era,
Magistra·do, Juez de instrucción del
Juzgado número 4, de esta ciudad.

Por el presente edicto, que :iie pu
blicará en el "Boletin Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madríd", man
dado libra.- en cumplinüento a carta
oNien de la Superio.idaci, dirn~ma.nte

del sumario 712 de 1931, sobre· robc>,
contra Joaquín Gisbert San Juan, de
veinticuatro años, soltero, panadero,
hijo de Joaquín y Maria. natural y ve- JQ--4862

GETAFE

CORO).;'ADA (LA)

JO-4861

a la Superioridad; a citadas instancias
pueden ~li.;Ompañ3r los óoculncnlos
que crean pertinentes y acrediten el
conocimiento de estudios profesiona
les o de práctica en asuntos judicialtis.

Este ::\lunicipio cuenta con 2.503 ha
bitantes de derecho Jo' no tiene otra
retribución que- las de Arancel.

Cabezuela del Yalle, ti de Abril d~

1935.-P. S. :.\1., el Secrdario habi]j la
do, Rnfino Sánchez.-El Juez munici
pal, Yü:lor GÓmez.

Don _-\ndrés Callejo Súez, Aboga.do,
Juez municipal de La Coronada (Ba
dajoz).

Hago saber: Que hailandose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgíldo municipal, por orden de
la Superioridad y conforme al articu
lo 6.Q del Decreto de 31 de Enero de
1934, se anuncia su provisión por con
curso previo de t:-asJado entre Secre
tarios de igual categoria, por término
de treinta dias hábiles, a contar desde

. el siguiente al en que aparezca inser
I to este anuncio en la "Gaceta de ~[a

drid" y "Boletín Oficial" de Badajoz,
durante las cuales podrán los aspi
ran tes presen taL sus so licitudes de
bidamente reinte::rradas y acompaña
das de la docurnenlación correspon
diente, ante el señor Juez de primera
instancia de este partido de Villanue-
va de la Serena.

Se hace saber que la plaza de refe~

rencia no tiene más derechos que loll'
arance1arios, y que esta villa consta rl.
2.997 habitantes.

La Coronada a 8 de Abril de 1935.
P. S. M., el Secretario. Isidoro CrJOI'.
El Juez, Andrés Calleja.

J0-1864

En las diligencias de JU1ClO yerbal
de faHas segui.das en este Juzgado por
hurto de aves de corral, contra Lucia
López García, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Getafc
a 30 de Marzo de 1935; D. Luis de
Francisco Cifuentes, Juez munícipal
accidental; vistas las Il.nteLioLCS dili
gencias de j;,¡icio yerba! de fallas se
guido entre partes: de la una, ;epre
sen tación :'\linisterio Fiscal, y de la
otra la denunciada, cuyas órcunslan~

cias ya constan. Lucía López Garcia,
Fallo que debo condenar y condeno

a Lucía López Garcia a la pena de
seis dias de arresto menor y a las cos~

tas del puicio, no pLocediendo indem
nización por habérsele ocupado lo
hurtado, cuya sen tencía le será noti
ficada por medio de la GACETA DE ::\1A
DRID.

Así por esta sentencia, definiti\'a-:,
mente Juzgando, 10 pronuncio, man·'
do y firmo.-Luis de Francisco.

La anterior sentenc.ia rué publica
da en el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA üE:
l\:l.mRlD y par8. que sirva de notifica
ción a la denunciada Lucia López Gar
cia, expido la presente en Getafe a SO
d~ ·Marzo de 19S5.-El Secretario, An-

i tonio Cereceda.
i

JO -4860

ALFOZ DE LLOREDO

CABEZUELA DEL VALLE

JUZGADOS MUNICIPALES

cino de Valencia, calle Continuación de
Angel Guimerá, número 20, hago saber:
Que por haber- sido capturado dicho
procesado, se han dejado sin efecto
¡as órdenes que para su ca,ptura se ex
pidieron en 28 de Febrero último, asi
como las requisitorias de la misma fe
cha que se publicaron en la "Gaceta de
:\fadrid", fecha 8 <le ~Iarzo de 1935, y
"Boletln Oficial" de esta pLovincia.

Dado en Valencia a 6 de Abril de
1935.-El Secretario, José ::\faría L6
pez.-V.o B.": el Juez <le instrucción,
Salvador Perepérez Boqu-era.

J0-4853

Don Antonio Díaz Laguillo, Juez
municipal de Alfoz de Lloredo, par
tido de Torrelav.ega, provincia de
Santander.

Hace público: Que hallándose ....a
cante el cargo de Secretario propie
tario de .este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso .de
traslado, con arreglo a ·10 dispuc",to
en el artículo 6.° del Decreto de 31
de Enero de 1934, a fin d-e que los
aspirante; presenten sus instancias,
dehidamente documentadas, ante el
Juzgado <Le primera instancia del par
tido de Torrelavega. dentro del pla
zo de treinta dias, a contar desde el
siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en la GACETA DE }1AnRtD
Y Boletín O/fcfal de Ir. provincia.

Los documentos que habr~n de pre- I
sentar son: c~rti:ficado de nacimien- -·1

to, idem de conducta, idem de ante- .
cedentes penales, ídem de aptitud pa- í
ra el desempeño de. la plaza de Se· I
cretario y cédula personal. Dichos do- "
cumentos habrán de e;tar reintegra
dos con arreglo a la vigente ley del I
Timbre, y los que procedan de fu·era I
del territorio de la Audiencia pI"/)vin- .
cial de Burgos, debidamente legaliza
dos. Tanlhién se acompañará cerE
ficado del número de habitantes que
cuenta el término municipal del con
cursante.

Se hace constar que este término
tiene 3.149 ha.bitantes de hecho, y de
derecho 3.291. Y que el Secretario
sólo percibe los der.el;hos de Arancel.

Dado en Alfoz de Lloredo a 5 ·de
Abril de 1935. - El Secretario acci
dental (ílegibl-e).-EI Juez municipal,
.~n.tonio Díaz.

En virtud de orden de la Superiori
dad se anuncla para su provisión en
concurso libre ~as plazas de Secreta
rio y suplente de este Juzgado y con
forme disponen los ariiculCls 12 al 18
del Reglamento de 10 de Abril de 1871
y demás disposiciones.

Los aspirantes pueden presentar sus
instancias, debidamente documentadas
y reintegradas, durante el plazo de
quince dias, a contar desde el siguien
te al en que aparezca este a.nuncio en la
GACETA DE )!AORID. ante este Juzgado
municipall para, en su dia~ remitirlas

J0-4848

REL.'\Al'..... 1.T ALAVERA. DE

En ,...irtud de lo acordado por el se
fiar Juez de instrucción de este parti
do, en proveído de hoy, dictado en el
sumario que se instruye bajo el ntíme
ro 283 de 1933, sob:::-e homicidio por
bnprudencia, contra Bernardo Hoyos
López, vecino de ~Iad¡-id, con :.!omicilio
~n In calle de Conde Duque, niunero ::'9,
primero número 2, cuyo actuai parade
ro se desconoce, se hace saber al mis
mo ~ue por auto de la superior' Au
dienCIa provincial ce Ciudad Real, fe
cha 10 de Noviemb,e últlmo, fué 50
breseído ,provisionalmcn!e -dicho ..uma
rio, dejando sin efecto en lodas sus
consecu~:mciOlS el au Lo de procesamien
to dictado conboa reÍerido procesado.

Valdepeñas, 8 de Abril de 1935.-El
Secretario, José Den::!....ldes.

J0-4852

Doo Alejandro GaLcia Gómez, juez
de primera instancia e instrucción de
este partido.

Por el pl-escnte cito, Hamo y emplazo
al penado Alberto Ortega Frandés, de
veintisiete aiíos (le edad, hijo de Pe
dro y H.ufina, soltero, jornalero, natu
ral de Basejas (Toledo), sin vecintlnd
fija, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria sea inserta ec la "<.i.a~

ceta de Madrid" y "Boletl.r. Oficial",
comparezca en la Sala audiencia de es
te Juzgado con ei objeto de notificarle
el auto de procesamiento, recibirie de
claracion indagatoria y ser reducido ;)
prisión, causa numero 5+ ue 1935, por
desorden público, p!"Ocedimiento ley de
Orden público; apercibido que, de no .
verificarlo, será declarado rebelde S le 1

parará. el perjui<:io a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo ,"

todas las Autoridades y ordeno a l~ls

Agentes de la PolIcía judicial de la Na
ción, procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas seiías personales y;:¡
constan, y en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en la Prisión
preyentiya de esta ciudad.

Dado en Ta;uveLa de la Reina a 6 de
Abril de 1935. - El Secretario, Miguel
AI.ar~z.-El Juez, Alejandro Carda.

J0--4706
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HüETE

Don Sebastiáll Bhmco Portero, Juez
municipal dt: Huete (Cuenca).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia a
concurso de traslado cun arreglo a lo
que dispone d Decreto de 31 de Ene
ro de 1934.

Los concursantes presenta¡'án sus
instancias. acompaiiadas de los debi
dos Joeulllcntos rein tegrados, ~n el
plazo de treinta días, a contar de la
publicadún del pre~ellte en la GACET.\'
!lE MADRID Y l10ldin Oficial de la pro
\" incia, en el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Huele.

Se hace sabel' que este :'.Iunicipio
consta de 3.242 habilanres de derecho
':; 3.23íS de hecho. :r que ei Secretario
percibe 30lamente los derechos de
ArancL

Dado en Huele a S de Abril de 1935.
El Secretario, H i larión .\lartinez.-El
Juez municipal, Sebastián Blanco.

JO-4863

LA SELLERA

Don Luis Yigas Puig, Juez munici
pal de La Sdlera (Gerona).

Hago saber: Que hallámiose vacan
tes los cal-gos d.e Sec¡'etario en pro~
piedad y ;;uplcm te de est~~ J llzgado
Ulun icip.'¡.l, se anuncia, por medio del
presente, para que todos los que se
consideren con aptitudes para desem
peñar tales cargos, presenten sus ins
tancias y docmIlenlos ante este .J uzga
do, dentro del plazo ue veinte dias, a
partir de la pU]Jlieueión de este edicto.

Advirtiendo a lus aspi;-antes que es
ta población es de 1.500 habitantes y
no se percibe otra remuneración que
la señalada en el Arancel.

La Sellera, 6 de Abril de 1935.-El
Juez municipal, Luis Yigas.

JO~486.1

2vfALPARTIDA DE LA SERE:"A

Don J ose Ortiz :!\!oriJIo, J ucz illUl1:

cipal suplen te. por ausen cía uel pro
pietario Juez municipal de esta yjlla.

Hago saue!": Que encontl·ánf]c.:<e va
cante el eal'go de Secl'(~ta;'io IJ1'opieta
1'10 de este Juzgad8 Jill.mi.c.ip;al. por h'l
l)er sido nombrado el que lo dc:-;emp~

fiaba en otra localidad y bab~;- r~f!UH

ciado a esta propied<l<.l, se lllllmci<l :m
provisión a l:oncur~o de trasl:1c!o, por
término de treinta dias húi>ilL-s, que
empezarán a contarse desde su pllbli
cación en el Roletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE )'fADIUJ), duranle
<:uyo plazo los seíim'es que .aspiren al
.cargo presentarán sus solicitutles en
la forma prevenida per la ley orgáni·
ta del Poder judicial y disposiciones
\'igenh:s a este caso. Lo:; aspirantes
presentarím sus instalH::ias al Ju:t;gauo
de instrucción de este partido de Caso
tuera en papel cOlTespondiente y su
póli:ta de 13 :Mutualidad, ('adula "per
~onal, certificación del acta de naci
mienio ~ infurme de l'c-nduda y ante~
eedenles penales, llIi~S el titulo o litu
l ú;!; que ostente y clllm ta doc.nncn t;<¡
ción posean jusiificatiya de tener co
nocimient.:> para dicho cargu.

El cargo de r~ferencia ~,j.lo está re·
tribulllo COil los derechos <¡ue canee
dll la Le:r, constando t:sla población

de 2.481 habitantes de derecho y
2.344 de hecho.

Dado en :\lalpnrtida de la Serena a
La de Abril de 1935.-P. S. :\1.. el Secre
tario, S. O~nteJlo.-E! Juez. José Ortiz.

J0-4SG8

TEJED.-\. DE TIETAR

Don Ricardo de la Calle y del Rio,
Juez municipal de esta. \-il1a de Tejeda
de Tiétar (Cácen~,s).

Hago saber: Que cllcontründose va·
cantes las plazas de ~t:cretal'io y su
plente de este Juzgado municipal, se
anuncian a concurso iíbre, en cumplí
miell!o de lo .ordenado por la Superio
ridad, !Jara que en el plazo de quince
dias puedan presentar en este Juzgado
los qu,: opten a sU desempeño sus so-

, liciiljdes, debidamente documentadas,
con an·cglo a las disposiciones vigen
tes en la materia.

Se hace saber que este término mu
niril'al consta solamente de 1.130 ha
bitantes de hecho y l.Ü!,IS de derer...ho,
y que los nombrados no percibiI'án
m:h emolumentos que Jos derechos del
Anlnee! vi!(l'nte.

Lo que se hal'e público en este pe
riódi('o oficial para general conoci
miento.

Tejeda de Tiét,lr, J de Abril de 1935.
El Juez municipal. }{je2rtlo de la Calle.
P. S. ~1., el Secl-etario, Florencio Suá
rezo

JO-4B29

TOR..'\A\'AG.\$

Don Esteban :'.!anin :Martín, Juez
i municipal suplente en funciones de

Iornavacas,
Hago saber: Que en este Juzgado

tllullic~pai Se halla vacan te la plaza de
Secretario suplente j' se ha de proveer
IJor concurso libre.

Los aspirantes fJresentanín en el pIa-
, lO de quince dias en este Juzgado mu

nici¡.Hd, a contar desde la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
la p:,ovincia y GACETA DE l\LwRID, con'
ia solic:itud:

1." Certificación ele naeimien too
2.° Certificación de bueila condnc·

ia lJloral, expedida por el Alcalde de
su domicilio"

:~.' La certificat::iÓ¡l de examen y
aprobación a 'que el Regla;y,ento se re
fiere u otros documentos que a-credi
ten Sil aptitud y sen-jeios o les de~

t)r'efe:-encia para el cargo. .
Se hace saber que esta villa consta

de 1.896 habitantes de derecho y 1.809
de hecho.

El que resulte nombrado solamente
percibirá los derechos de Arar.ce!.

Torna\·acas, 4 de Abril de 1935.
El Juez illuni('ir¡al. Esteban \Iartín.
P. S. )1., el Secretariv, José Llanes.

J0-4830

YII.LAFRA..~CA DE DCERO

Don ~:enancio Lucero Gonlález,
Juez municipal de Villafnlllca de Due
ro, partido de "'a....a del Rey (Valla
dulid)_

Hag~) saber: Que :se halla vacante la
plaza de Secretario en pr'opiedad de
es le .iuz¡.{ado ¡w..:nieipal IJor renuncia
del qu~ la desltlllperlalia, la que se

anuncia a concurso de traslado entre
Secretarios; haciendo constar que este
:\lllnicipio tiene 634 habitantes. Los
que deseen solicitar dicha plaza diri
girán sus instancias en papel compe
tente al señor Juez de instr'lcción de
este pf.tl'tido, y acompañarán los docu
Illenias si;,;uientes:

Certificado del acta de nacimiento;
certificado ,le blu:na conducta, expe
dido por el sdior .\J<:alde; certificado
de aptilud. y (,.O:U1tús documentos es
timen necesarios l'or~1O m':-ritos.

El plazo iJ~lrn l'r~<;entar los docu
mentos eS de treinL. días.:¡ contar des
de la publicación de! presente edicto
en la GACETA DE l\l.-\tHHD Y Bolelin Ofi
cial de la provincia.

Yillafr[lnca de Duero a 5 de Abril
de 1935.--EI Juez municipal, \"enan
cio Lucei·o.

JO-4869

JURISDICCION DE MARIXA

BALEARES

Don Bartolomé Bauzá y Sansé;, Sub
inspector de segunda clase .(lel Cuerpo
general de Servicios marítimos, .J efe
encargado de la incoación del expt:dien
te ins truido con motivo del extravio de
la Cartilla naval, perten~cieilte al indio
viduo Pedro Antonio Mandilego Ale
mañy.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío el documento que se cita, que
da nulo y sin valor alguno, incurriendo
eu responsabilidad la persona que lo
posea y no haga entrega del mismo en
esta Delegación maritima.

Lo que :;e hace público para general
conocimiento.

Palma a 3 de Abril de 1935.-Barto·
lome Bauzá :r SansÓ.

HI--1410

TlUBU2\AL INDUSTRIAL DE CADIZ

En virlud de lo manda'do por el se
ñor .Juez-Presidente del Tribunal In·
uustrial de esta '..:apital, en juieio pro
movido por D. F.:mcisco Bcnítez Ortiz
contra D. Juan Barberi Benitez y
D. José Gonzá!ez Abas<.::al, hoy sus he
rederos 'j' causalwbicntes, sobre indem
nización por accidente del trabajo, se
cita por medio de la presente a los h~
i-cJeros y causahabientes odel D. José
Gonzalez Abascal, para que comparez
can er.. la Sala audiencia de este Trlbu
llalsituado en la calle General Riego,
número 9, piso principal, d di:.t U¡ de
."layo P¡'óxirno, a las diez horas, a !in
de que, como demandados asistan al ac
to de! juicio sell:o;lado para dicho día
y hora, en segunda citación, debiendo
concurrir- <'lsbtidos de todos los medios
de prueba de que intenten ....alerse y
pre.... iniéndoles que:si no comparecen
con tinuará el juicio en :lUS ausencias
sin I'etro-ccder :JUIlque despuéll s-e pre
senten en autos.

Cádiz, 4 de Abril de 1935.-EI Secre
tario judicial, P. S., Ramón J,1enéndez
:'lIarán.

.JC-359

SUce<iores de Rivadeneyr¡¡ <S. A.).
Paseo de San Vicente, :.:lO.


